
  

 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

 
 
 
 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-025932/2025C01-PR01 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato y realizados 
los trámites preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

DISPONGO 

1.- Aprobar la prórroga del contrato de servicios denominado “GESTIÓN DE LAS BECAS PARA EL ESTUDIO DE 
PROGRAMAS DE SEGUNDA OPORTUNIDAD”, que se llevará a cabo por la contratista: GUREAK MARKETING S.L.U. 
con NIF: B-20158218, en las siguientes condiciones: 
 
- Plazo del periodo de prórroga: 12 meses. Con inicio el 1 de octubre de 2026 y finalización el 30 de septiembre de 
2027. 
 
- Precio del contrato para el periodo de prórroga: 147.620,00 € (Base imponible:  122.000,00 €; IVA 21%: 25.620,00 
€) que se imputará con cargo al subconcepto económico 22709 del Programa Presupuestario 323M, con la siguiente 
distribución de anualidades: 

 
Anualidad                     Importe  
2026                                          103.334,00 € 
2027                   44.286,00 €  
 
2.- Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía definitiva, 
constituida mediante aval, por importe de 6.100,00 euros, en fecha 8 de agosto de 2025, y número de resguardo 
202555005638F.  
 

 

ORDEN:2014/2026 

 

  

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES 

P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 

 
 

 

ORDEN  323M-002-25 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
58

07
21

86
57

00
27

25
35

42

Ref: 49/329419.9/26

Firmado digitalmente por: RUBIO AGENJO JOAQUIN
Fecha: 2026.05.13 13:53


		2026-05-13T13:54:40+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-05-21T14:04:00+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




